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La necesidad impostergable de la construcción de una dársena vial en el Hospital 

Zenón Videla Dorna, y

CONSIDERANDO:

Que los directivos del nosocomio lo han solicitado.

Que el mínimo ancho de la calle Zenón Videla Dorna sumado a los vehículos 

estacionados, hace muy difícil la circulación por la zona.

Que el constante ingreso y egreso de pacientes y /o  familiares ocasiona gran cantidad 

de tránsito, demoras y congestiones en la calle mencionada.

Que muchos de ellos son personas mayores y /o  con dificultades de movilidad, lo que 

hace que demoren en descender de un vehículo.

Que tanto los vehículos particulares, remises y transportes públicos deben 

estacionar en doble fila o directam ente sobre la calle, ya que la misma presenta una anchura 

mínima que ya no condice con el tránsito actual en la zona.

Que es necesaria la urgente construcción de una dársena vial con las medidas 

correspondientes, pudiendo aparcar al menos dos vehículos en fila, permitiendo así el 

descenso y ascenso con tranquilidad a los pacientes del Hospital y sus familiares.

Que previa evaluación de las medidas de la misma, es factible su construcción, ya 

que aún presta espacio para la circulación peatonal por la vereda pública de dicha calle.

Que la misma debe ser construida sobre la calle Zenón Videla Dorna a la altura del 

ingreso al hospital, siendo deber del estado municipal velar por la seguridad en la 

circulación por dicha calle.

Que esta obra no representa un gran gasto para el Municipio, ofreciendo seguridad 

y fluidez al tránsito diario en la zona del Hospital.

Que es el Municipio de M onte quien debe realizar esta obra para garantizar la 

seguridad de las personas, vecinos y vecinas de M onte que a diario se acercan a nuestro 

Hospital para diversas atenciones.

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de
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Artículo 1: Realícese la construcción de una Dársena vial sobre la calle Zenón Videla Dorna 

a la altura del ingreso al Hospital Zenón Videla Dorna por dicha calle.

Artículo 2: El área de Obras Públicas se pondrá en contacto con las autoridades del Hospital 

Zenón Videla Dorna para su planificación y realizará la evaluación y mediciones 

correspondientes para la construcción y viabilidad de dicha obra.

Artículo 3: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en Sala de Sesiones a los 13 días del mes de octubre de 2022.

Dr Ibrahim Andrés Kange
Presidente H.C.D 
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